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SOTO LA MARINA

Número de Oficio: SLMlSecl121l2024
Asunto: El que se indica

Ciudad de Soto la Marina, Tamaulipas 25 de Noviembre del2024.
/^ f- l-
l-. l\ '.,"'tr

SíNDICO Y REGIDORES.
PRESENTE.-

El suscrito Lic. sergio Antonio Ruiz Balandrano, secretario del ayuntamiento de

Soto la Marina, por medio de la presente ocurro y expongo:

con fundamento en el artículo 43 del código municipal de Tamaulipas, se le cita a

cuARTA sesión extraordinaria de cab¡ldo el próximo martes 26 de noviembre del

año en curso. a las 18:00 horas, la cual tratara el siguiente orden del día -

t.- LtsTA DE ASTSTEM tA y DECLARACTÓN DEL QUÓRUM LEGAL.

II.. DECLARATORIA DE INSTALACION LEGAL Y APERTURA DE LA SESION.

III.. LECTURA, ANAL'S'S, D'SCUS'OA' Y EA' SU CASO APROBACION DEL

ORDEN DEL DIA.

,TI- D'SPENSA DE LECTURA DEL ACTA DE CABILDO DE LA PRIMER SES'ON

ORDINARIA.

V..PROPUESTA,A'VAL'S'S,D'SCUS'O'VYENSIJCASOAPROBACIONDEL
PRESUP'JESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO FISCAL 2025.

VI.. PROPUESTA, ANÁLISIS, D'SCUS'ÓA' Y EA' SU CASO APROBACIÓN DEL

D,ICTAMEN EMrTIDO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBL¡CAS REFERENTE A

LA AUTORIACIÓN DE MODIFICACIOA'ES AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA

PÚBLICA EJERCICIO 2024.

VII.-PROPUESTA,ANALISIS,D'SCUS/O'VYENSUCASOAPROBACIONDELA
INSTALACION DEL CONSEJO DE SIPLNNA. (Sistema de Protección lntegral de

/os Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes)
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*{ soro LA MARINA

VIII.. PROPUESIA, A,VAL,S,S, D,SCUS,OAI YEAJ SU CASO APROBACION DE LA
AUTORIZACION DEL PADRON DE PROVEEDORES MUNICIPALES.

IX.. PROPUESTA, ANALISIS, D'SCUS'O'V Y EN SU CASO APROBACION DE LA

AUTORIZACION DE LA CONDONACIÓN DEL 1OO POR CIENTO

EN RECARGOSPOR CONCEPTO DEIMPUESTO PREDIAL DEL EJERCICIO

2021Y ANTER'ORES,

VI I I.-. ASU NTOS GE'VERALES.

IX.- CLAUSURA DE LA SES'O'V.

Sin más por el momento y esperando su asistencia, reciba un cordial saludo y

reiterarle la seguridad de mis más distinguidas consideraciones.

ATENT M NTE..

b
LIC. SERGIO AN IZ BALANDRA

SECRETARIO EL AYUNTAMIENTO SECRETARíA
DE SOTO LA M NA., TAMAULIP{ft ¡- ayu¡¡rnM tENro

ADM I N I STRAC tON 2024-2027 .

Ben¡to luárez 6,Zona Centro,87670 Soto la Marina, Tamps

-

ilH.:¿a.¡.rxe.



t\l Do§

SOTO LA MARINA

ACTA DE LA CUARTA SESTON

BXTRAORDINARIA DE CABILDO

ciudod de Soto lo Morino., Estodo de Tomoulipos. siendo los 18:01 horos pm

del dío 26 de Noviembre del oño 2024, encontróndose reunidos los

honorobles miembros del Republicono Ayuntomiento periodo 2024-2027 en

lo solo de cobildo del polocio municipol con domicilio en colle Benito Juórez

sin número, Municipio de soto Io Morino., Tomoulipos, o fin de celebror lo

cuorto sesión de cobildo con corócfer de extroordínorio convocodo por su

presidento municipol constitucionol Licenciodo Glynnis Georgino Jiménez

vÓzq¡ez,yconductoelLic.SergioAntonioRuizBolondrqnoensUcolidodde

Secretorio del Ayuntomiento se desprende lo siguiente;

Uso de lo voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez VÓzquez., Presidente municipol

constitucionol de soto Io Morino., Tomoulipos expone lo siguiente; Muy

buenosfordeshonorob/esmiembrosdelrepublicanooyuntomientoSotolo

Morino periodo 2024-2027 de iguot formo les bnndo un cordiolsoludo o los y

losciudodonosquenosvisuolizonatrovésdelosdiyersosmediosde\l
'(comun¡cocióny electrónícos.- - -
t'J

$grodezco su cornporec encia o eslo cuorfo sesión de cobildo con corócter

\d. "rfroo, 
dínorio, gue se celebroro et día de hoy 2ó de noviembre det 2024'

§en ofención o lo convoc atona emitido con onfelo ción ' lo onterior en

- sfención o /o díspuesfo en los orfículos 42, 43, 44,55 y demós relotivos ol

EódigoMunicipolparaelEslododeTomovtipos,oconfinuoc¡ónlesoliciio

§.rp.frororn ente ot ciudodono L'C SERG'O ANÍON'O RU'Z EAIANDRANO

SECRETAR'O DEL AYUNTAMIENIO fome lisfo de osisfencio Y de cuenta de lo

mtsrno

. ,.. I'SIA DE AS'SIENC'A Y DECIARACIó¡I OTT GUóRUM

LEGAL.

En Io voz el Lic. Sergio Anionio Ruiz Bolondrono Secretorio del

Ayuntomiento; Con su venio ciudodono presidento' procederé ol pose de

listo y conocer si esfomos en condiciones iurídícos poro llevor ocobo lo

presenfe sesión: octo seguido el secrelorio del oyuntomiento nombro o

codounodelosmiembrosdelhonoroblecobildoencontróndosetodos
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Puesto Presente Ausente

C, GTYNNIS GEORGINA JIMENEZ

VAZQUEZ

o

C. ANTONIO DE JESUS HINOJOSA

ARETTANO

srNDrco

MUNICIPAT

o

C. YANNEII CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. ANTONIO GALVAN MATA SEGUNDO

REGIDOR

o

C. PAOTA ANAIS VATDEZ LEYVA TERCER REGIDOR

C. EMII.IANA GARZA CRIZANTO CUARIO

REGIDOR

o

C. GR,ACIANO PERE!D,A. PORTILLO ór NTf-! DFa:tnñP

ESTEBAN RIVERA TLORES SEXTO REGIDOR o

reunidos.

a)

PRESENTES B

AUSENTES

Coniinuondo con el uso de io voz Licenciodo Sergio Antonio Ruiz

Bolondrono Secretorio del Ayuntomiento: Me permíto informorle

ciudodono prestdenfo que se encuentron reunidos fodos los miembros del

honoroble cobildo, en consecuenc¡o o ello existe quórum legal poro llevor

ocobo /o presenfe sesión, en ese senfido los ocuerdos en moteio por este

pteno fienen votidez /egol de conformidod ql orfículo 44 del código

^ municipol poro elEslodo de Tomoulipos vigenfe, es cuonlo presidenle.- - -
\-]
ií - II.. DECLARATOR'A DE I'.J§TATAC'OT'J IEGAI Y APERTURA

Ni --. -i DE ¿A §E§'ON.
.§
\ Lic. Glynnis Georgino Jiménez Yázqvez., Presidente municipol

¡,consfitucionol de Soto lo Morino: "oqrodezco su inlervención ciudodono

isecreforio", Síendo osí, en punto de /os 18:01 horos del dío 2ó de

\noviembre dei oño que tronscune, decloro formol y legolmente insfolodo

I :.e/ honoroble cobitdo y to operturo de /o presenfe sesión con corÓcter de
\exiroordinorio- como otínadomente /o menciono el secreforío del

oyuntomiento se lendrón como vólidos /os ocuerdos gue en lo presenfe

sesión de cobildo se lomen. dondo lecturo o/ siguienle punto del Orden

det dío Poro su conecto desohogo, Ciudodono secreforio le soliciio

o

respefuosomenfe de lecturo o lo presenfe orden del dío poro su debido
¡l
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onóiisrs y de cuento de /o mísmo.

I l^^ ,,¡^ la ,,¡t l;^^^^i^r^ C^.^;^ 
^ ^+^^i^ O,.:- D^l^-J-^^^ C^^?^+^,i^ z'lel

\r3!,, rjc; i(j vL/¿ LlLtsi¡ ¡!i\l\-¡\-, .)Ei\y'tv l\i ¡rvl ll\-/ l\\rr¿ Ir\-.¡rL-¡l r\rr\rr l\J Js\-rer\rrr\.,' \

Ayuntomiento; Siguiendo fos insfrucciones de lo c¡udadono pres¡denio rne

perm¡to dor lecluro poro su coneclo discusión y en su coso oproboción del

dicfomen de/ orden del día. - -

Acto confinuo el licenciodo secretorio del oyuntomiento sergio Antonio Ruiz

Bqlondrono do lecturq o todos los puntos del orden del dío'- - - -

III.. LECÍURA, D'SCUS'ON Y EN 5U CASO APROEAC'ON DE

D'CTAMEN DE ORDEN DEL D'A

t.- LtsTA DE ASTSTE VC tA y DECLARACTÓN DEL QUÓRUM LEGAL.

II.. DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGALY APERTURA DE LA SESIÓN.

III.- LECTURA, AÍVAL'S'S, D'SCUS'OA' Y EA' SU CASO APROBACION DEL

ORDEN DEL DIA.

tv'. DtsPENsA DE LE?TURA DEL A?TA DE cABlLDo DE LA PRIMER sEslo^,

ORDINARIA.

V..PROPUESIA,A'VAL'S'S,D'SCUS'ONYEA'SUCASOAPROBACIONDEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL ANO FISCAL 2025. (ANEXO 1)

VI.- PROPUESTA, ANÁLISIS, D'SCUS'ó'V Y E'V SU CASO APROBACIÓN DEL

DTCTAMEN EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS REFERENTE

A LA AUTORIZACIÓN DE ilAAHCACIOI,'ES AI- PRAGRAI,IIA AIIUAL DE ABRA

PÚBL\CA EJERCICI9 FtscAL 2024. (ANE)(O 2)

íVtt.- PROPUESIA, AA,ALTSTS, DTSCUS,O'V v E'V SU CASO APROBACION DE LA
ñ
ilruSraleClON DEL CONSEJO DE SIPINNA. ls,stema de Protección lntegral de

\ ros Derechos de 
^rrñas, 

Niños y AdolescenÚes)

{T4".-PROPUESIA,A'VALÍS'S,D'SCUS'OÍVYETVSUCASOAPROBACIONDELA

i AUTORtzActoN DEL PADRON DE PROVEEDORES MUN¡CiPALES. (ANEXO 3)

\ )x.- pnopuesrA, ANÁtrsts, DtscusloN Y EN su cAso APRoBAcIoN DE LA
\_

§nuronlzn c,lc|N D|RANTE EL MES DE D\C\EMBRE DE LA CONDONACTON

DELlooPoRctENToENREcARGosPoRco,vcEPToDElMPUEsTo
PREDLAL DÉL EJERCíCIO 2424.

X,-. ASUNTOS GE'VERALES.

XI.. CLAUSIJRA DE LA SES'O'Y'

Siguiendo con el uso de lo voz el Licenciodo sergio Antonio Ruiz Bolondrono

secretorio del Ayuntomiento: se somefe o consideroción de esfe honoroble

cobi/do lo presenle orden de/ dío solicilo se monifiesfen levantondo lo mano

lcs que eslén por lo'tíc cfirmolt';o
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AbslinencioFovor ConlroCorgo

oPRESIDENTE

MUNICIPAT

C. GTYNNIS

GEORGINA

JIMENEZ VAZQUEZ

SINDICO

MUNICIPAT

C. ANTONIO DE

JESUS HINOJOSA

ARETLANO

oTERCER

REGIDOR

C. PAOTA ANAIS

VATDEZ TEYVA

C. EMITIANA

GARZA CRIZANIO

CUARTO

REGIDOR

o

oC. GRACIANO

PEREIDA PORTItto

QUINTO

REGIDOR

oSEXTO

REGIDOR

RIVERAESTEBAN

FTORES

o

C. YAI\¡ñEii CEPEDA

CEPEDA

C. ANIONIO

GA.TVAN MA,TA.

r ñtME t1

REGIDOR

SEGUNDO

REG!DOR

U Continuo con el uso de lo voz el Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono

fsecretorio del Ayuntomiento: lnformo ciudodono presidenfo y honoroble

¡=,tobildo que ho sido oprobado lo presente orden del dío por unonimidod de

\conformidod o /o esloblecido en el orlículo 44 del cÓdigo municipal paro el
(
\ Estodo de TomouliPos.- - -
\

\Lo ciudodono presidenio municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez vózquez

r §.1¡io.- Grocios secreionb, en curso de lo presenle sesión esie honoroble
t,-'\cobildo desohogoro el siguienfe punto de ocuerdo que es el siguienfe: - -

,Y.. D'SPENSA DE LECIIJRA DEL ACTA DE CABILDO DE LA

IERCER SES,OÑ EXIRÁORD,,ÚÁRiÁ'

Con fundomentoción en el ortículo 42 y 44 pÓnofo primero del código

municipol poro el Esfodo de Tomoulípos, Y poro efeclos de economía

procesolso/iciiodispensoryoproborloleclurodeloprímersesiónordinorio

decobitdo,todovezqueYofuepuesloosudisposiciónconantelociónde

formo outónomo y otorgóndole los olconces legoles conespondíenfes. Pido

oi secreiorio ciei oyuntomienÍo someierio o considero ción cje esie cuerpo

colegíodo, odelonfe secreforio.
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El Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secreiorio del Ayuntomiento

dijo: Conforme Io expresodo y fundodo en derech o por lo o/coldeso

municipol se somele o expresor o esfe pleno del honoroble cobildo ef senfrdo

de lo votoción levontondo su mono en sentido ofirmotivo, en contro o

obsfinencio. ¿Votos o fovor?, en contro?, ¿obstinencios? - - -

o

C. ANTONIO GATVAN MATA

C, EMILIANA

CRIZANIO

GARZA

SEGUNDO

REGIDOR

CUARTO

REGIDOR

SEXIO

REGIDOR

o

o

El Licenciodo sergio Antonio Ruiz Bolondrono secretorio del Ayuntomiento

Jdijo; lnformo presidenfo y o esfe honoroble cobíldo que por unonimidod ho
(
sido oprobod o y ocordodo el presenfe punto del orden del dío relotivo o lo

rZ
\dirp.rro oclo de cobildo derivodo de lo primero sesión ordinorio de este

§ repubiicono oy u nr omient o 2024-2027' es c uónio'-
\

- \¡o presidenlo municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez düo;

¡continuondo con el troyecto de lo presente sesión procederemos o
Itl-iper,¡eccion cr e! siguiente punto de! pro'¡ectc orden de! día que es el

siguien te:-

V.. PROPUESTA, A,VAL,S,S, D,SCUS,O,V Y E,V SU CASO A PROBACION DEL PRESUPUESTO

DE EGRESOS PA RA EL AÑO F'SCAL 2025

continuondo con el uso de lo voz y el desorrollo de lo sesión, lo Lic. Glynnis

Georgino Jiménez YÓzqvez., Presidente Municipol de soto lo Morino se

dispone o explicor fundodo. motivodo y omoliomenle desglosodo el

proyecto del presupuesto de egresos poro eI ejercicio fiscol 2025, cobe

j 
ff *1, n,o 6 ol uu-^

AbstinencioPuesto Fovof ConlroCorgo

C. GTYNNIS GEORGINA

¡rA FNFT V^7ñllF7

PRESIDENTE

A.[llNtalDAt

osrNDtco

MUNfCIPAT

C. ANTONIO DE JESUS

HINOJOSA ARETLANO

oPRIMER

REGIDOR

C, YANNETI CEPEDA CEPEDA

oTERCER

REGIDOR

C. PAOTA ANAIS VATDEZ

LEYVA

oQUINTO

REGIDOR

C. GRACIANO

PORTILTO

PEREIDA

U
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hocer mención que todos y codo uno de los miembros del honoroble

cobildo tienen en su poder el proyecto de egresos o onolizor y resolver.- -

Lo ciudodono oicoldeso municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Y ózquez

expone lo siguíente.- El Municipio es uno instituciÓn de orden pÚblico,

rlotoclo cJe personolirlod jrríclico y potrimonío propio, ctutónomo en vt

régimen interior y con líbre odministrociÓn de su Hocíendo, recursos y

servicios desfinodos q lo comunidod locol, sin mós límites que los señolodos

expresomenfe en /os leyes. Lo onterior de ocuerdo ol Artículo 3 del Código

Municipot poro el Esfodo de Tomoulipos. Eí Attículo 49 Frocción XIV del

Código Municipot vigenle en Tomoulipos son focullodes y obligocíones de

los Ayunlomienios oprobo r onuolmente e/ presupuesfo de egresos de/

municipío con bose en sus ingresos disponibles, por lo onles expuesfo,

presenfo o considerociÓn de esfe H. Ayuntamiento lo propuesto del

Presupuesfo de Egresos 2025 poro et Municipio de Sofo Lo Morino,

iomauiipos, poro su tevisiótt y <tproboción, er) su ccjso. Dicho itiott¡tociÓr¡

fue preporodo por el lesorero Municípot, el C. Edgor Loro Mochuco y

ovolodo por lo Comisión de Hociendo Municipal represenfodo por e'I

SínrJieo e! e , Antonio de JesÚs Hínoioso Arellano, siguienclo los reglos c1e

disciplino finonciero pora el bolonce presupuesforio, responsobilidod

hacendorio y considerondo:- - -

l.- Que es uno 'iacuttod det Ayuniainienio oprobor ei Presupues'o de

Egresos con bose en sus ingresos disponibles y de conformidod con /os

plones y progromos de desonolfo económico y socíol y los convenios y

vocuercios de coordínoción que celebre en ,os Íérmínos del Código

lúunicipol vígente, o mós lordor el 30 de noviembre del oño inmediolo

(onteno r, el cuol se envioró at Eiecutivo de/ Esfodo dentro de /os pnmeros l0

íos de/ mes de diciembre, poro su publícoción a mós lordor el 3l de

\dicho mes. - -\

§ll._ or. el Arlícuto 49 Frocción Xlv del códígo Municípal vígenfe en
i\
\Iomou,ioos señolo gue son focullodes y obtigociones de los AYuntomientos

oprobor onuolmente el presupuesfo de egresos del municipio con bose en

sus ingresos disponibles y señolo odemós en et Artículo 72 Frocción lx que

/o fesorerío municipol deberó realízor lo ptoneoción y proyecciÓn oportuno

de los presupueslos onuoles de ingresos y de egresos'-

tll.- Que e/ presupuesfo de egreso s 2025 es el insfrum ento técníco y

potítíco en el que et Municipio expreso tos príoridodes de su qesfión

e esfe eiercic io fiscot, poro dor respuesfo ol encargo que recíbió de
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/o sociedod,' y se construye sobre los pnncipios de Equilibio Presupuesfol

enfre los ingresos y los egresos; con Austeridod, d'isciplíno y rocíonolidod en

el gosfo, como lo ordenon lo Ley del Gosto PÚblico y lo Ley de discrpfino

fínonciero.

lv"- orie lo I ey cle Discíptíno Fínonciero de los Fntídodes Ferlerofivos y fos

Municípios en su artículo 18 dispone lo siguienfe; "Las iniciotivos de los

Leyes de lngresos y los proyeclos de Presupuesfos de Egresos de los

Municipios se deberón elaboror conforme o lo esfoblecido en lo

legistoción locol apticobte, en la LeY Generol de Contabilidod

Gubernomentol y tos normas que emito el Conselb Nociono/ de

ArmonizactÓn Contoble, con bose en objefivos, porÓmetros cuontifícables

e índicodores del desempeño; deberón ser congruenfes con los plones

esiofoles y municipoles de desono lto y los progrornos denvodos de los

mismos; e incluiÓn cuondo rnenos ob1'eiivos onuoles, esfrofegios y melos".

V.- Que e/ presenle presupuesfo contemplo pora el año 2025 pragromos

poro brindor servicios pÚblicos efícienfes o lo cíudodonío, montener los

espocios pÚblicos en condiciones ópfímos paro que seon utilizodos por lo

población, promover el deporle como uno activídod físico y mentol que

perm¡lo que nuesfro ióvenes ocupen §u menle y sus liempos en

ocfividodes prooctivos, opoYor o los insfituciones educotivos del municipio

rrtejorortdo io infroesirucÍ urcj cie sus insioiociones por el biert de nuesiros

esfudionies, prestoción de servicios médicos bósicos a lo pobloción gue lo

requiero,otorgoropoyoseconómicosyenespeciebuscondoelbienesfor
-*de los personos. introduccíón cJe rlrenoje's en colonios pctro meioror lo

{colidod de vida de los hobifonfes, monlener en óptímas condiciones y

\.noOititor los cominos ruroles de los elidos poro meioror el trónsilo de los

§personos y merconcíos de los elidos, forlalecer lazos de omíslod entre los

§ciudodonos conmemorondo fechos cívicos y culturoles importontes pora

1 No Oobloción, promover nuesfros otroctivos furísficos poro que el lunsmo

\eje economío en los fomilios del municipto' -

Vl..Quee/presenlePresupuesfodeEgresosMunicipolparoelejercicio

fiscol 2025, guordo equitibrio presupuesforio con los ingresos esfimodos en

loLeydelngresosdelmismooño,deconformidodconloesfobleci<Joen

los oriiculos t l5 frocción lv de to Constítución Potítico de los Esfodos unidos

Mexiconosyt5tdetCódigoMunicipotporoelEsiododeTomouliposy
osciende o un monto folol de slo7,l3l,loo.00 (ciento siete millones cienfo

lre

z't

intovunmilcíenpesos/I00M.N.)infegrododelosíguienlemonero:¡.1I l-o lu,,nto ,\t o
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26.33Yos 28,212,318.00lOOO SERVICIOS PERSONALES

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

18.12%$ 19,417,128.003OOO SERVICIOS GENERALES

2.150/o$ 2,300,675.004OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS
5OOO B!ENIES IVIUEBLES, !NIV!UEBLES E

INTANGIBLES
6000 INVERSION PUBLI CA

0 00%000$TOOO INVERSIONES FINANCIERAS Y OT
PROVISIONES

RAS

o.00%0.oo$8OOO PARTICIPACIONES Y APORTACiONES

0 93%$ r,000,000.009OOO DEUDA PUBLICA

MUNIC]PIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2025

IMPORTE
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCICIO

CAPITULO 2025

q Aq6 non nn ña o/^

vll.- Que to proyección de gosfos esiipulodo en el presenie documenlo

considero gue en coso de que la recaudoc¡ón de los ingresos municipo,es

seo infenor o /os ingresos esfirnodos en la LeY de ,ngresos, el déficít

presupuesiorio ,e5uíÍo|lie ¡-tor rtírtgÚir rr¡oiivo aíecirsrÓ íos progrorrius

rnunicipoles pr¡or¡larías. y que en lodo se subsonoró con otro fuenle de

ingresos o con la disminución del gosio corr¡enie. - '

Ísiendo así le instruyo ol ciudodano secreforio somefer o su respecfivo
(

§

onólisis voloroción Y votoc¡ón respeclivo.-

En uso de lo voz el secreforio del Ayuntomiento Lic. sergio Antonio Ruiz

§Bolondrono. - Todo vez que fue explicodo de formo ompl¡o el presupueslo
11.-§d" 

"gr"ros 
poro e/ eiercicio fiscal 2025 por parle de lo presidento

$nunícipol Líc., Gtynnis Georgína Jiménez Vózquez, se sornefe a

\onsideroc íón de los integrantes de esfe H. Cabildo el documento en

referencia, y por lo fonfo se sornele o volac¡ón y se ie solicifo o los

integronfes de esfe cobitdo o votor de Io monero yo conoc¡do los que

esÍén o fovor de su aprobacíón, ¿A tavor?, ¿En contra?, obstínencios?

A^ o "\(o €"I C,/ at .'1

Sin lexlo
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Cargo AbstinenciaFavor ContraPuesto

PRESIDENTE

MUNICIPAL

oC, GLYNNIS

GEORGINA JIMENEZ

VAZQUEZ

oSEGUNDO

REGIDOR

C. ANTONIO GALVAN

MATA

o

CUARTO

REGIDOR

oC. EMILIANA GARZA

CRIZANTO

C. ANTONIO DE

JESUS HINOJOSA

ARELLANO

C, YANNELI CEPEDA

CEPEDA

C. PAOLA ANAIS

VALDEZ LEWA

SINDICO

MUNICIPAL

o

oPRIMER

REGIDOR

TERCER

REGIDOR

C. GRACIANO

PEREIDA PORTILLO

ESTEBAN RIVERA

FLORES

QUINTO

REGIDOR

SEXTO

REGIDOR

o

! Expone el Secretorio del Ayunfomienlo.- Lic. Sergio Antonio Ruiz

Bolondrono.- En virfud de lo onferior Informo presidenlo y o esle

cuerpo colegiodo que por ñctyo¡io ho sido oprobodo Y ocordodo en

lo que en derecho conesponde el punto del orden del día, y
u regisironoose en el octo que cierive oe io presenle sesíón, Siendo osí
I
;ef presupuesfo de Egresos del Municipio de Sofo Lo Morino,

)Iomoulipos poro el ejercicio fisco/ del oño 2025 por to contidod de

\ C lnz I ?l lnn nn tCianlr¡ ciola t.'lillnnac ¡ionlr¡ lrainln rr ¡ rn rnil ¡^ion ¡rac¡rc'*|-l ,i¿iritV.wu iv,-¡iiv ¡¡er'¡¡v,

if tOO ,tt.w.¡ se le inslruye ol C. Edgor Loro Mochuco, Tesorero

--...,\M unicipot poro que lo remilo al Eiecutivo del Esfodo ocompoñodo de

, §oOio ceiificodo de /o presenie ocfo de cabildo, dentro /os primeros

\lO díos del mes de diciembre de 2024, poro su pubticoción en el

Periódico Oficiol delEsfodo. -

En uso de lo voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez Yózquez., Presidente

municipol.- Conlinuondo con /o presenle sesión procederemos o dorle

trómíte o/ siguiente punlo de orden del dío qve es el siguienfe i - - - - - -

Iü^/" 11 lO 6 (./ í't r¡
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vt.- pRopuEsrA, ANÁLtsÉ, Drscusrórv yEÍv su cAso ApRoBActó¡t oet
DIoTAMEN EMtrtDo poR LA ote.eccólu oE oBRlls púaucas REFERENTE

A LA AUToRtzActó¡t oe uootFtcActoNEs AL qRaGRAMA ANUAL DE oBRA
púeuce EJERctcto FtscAL 2024.

Propuesto de Exposición de Mofivos poro [o Aproboción del Dicfomen
Emítido por lo Dtección de Obrcts Públicos sobre lo Modificoción del
Progromo Anuol de Obra Público poro el Ejercicio 2024, El presente
proyecto liene como finolídod exponer los mofiyos que iustifican lo
nece-sidocl de aprobar el diciamen emitido por lo Dirección de Obros
Públicas, en reloción con lo modificocíón del Progromo Anual de Obro
Pública pora e! ejercicio 2024. Esto rnodificoción es esencio! paro
gorontizor el cumplimiento de los necesidodes y demondos de nuesiro
comunidod, osí como poro optimizor los recursos deslínodos o obros
púb/icos.-
Contexto Aclual
E^ ¡l ^^^*a-*¡ a¡*¡ tal h-¡,r¡a iz'l¡n*ifi¡aAa .1i¡,a¡ana n^-^.i.1^A^- ^^r\-,¡sl l rrL-\-r\J\-/ (rryE ¡J(.¡J r rgi-gJ¡ir(r\iÉ.i úr,

infraestructura que requieren atención inmedioto. Y toda vez que en el
ocfo de la enhego recepción, Ia Adminislrdción soliente no enhego el plon
de obro del ejerckio frscol del 2024, motivo por el cuol es necesorio llevor
o cobo lo modificoción del programa onuol de obra público, yo gue es
íurlc.ior rier rlui ¡.,,ui u údupfullus u iüs cir c url:íur lcius uu¡rliiiuries y ¡Liiutizui
proyeclos que impocien positivomenle en lo colidod de vido de nuestros
ciudodonos.
Justificación de lo Modilicoción
l. Prioridodes Comunitorios: Lo modificoción del progromo permite
oienoer ios soticiiuoes y oemonoos oe lo pootoción, priorizoncio obros que
hon sido idenlificodos como urgenfes y necesorios poro el desono/lo sociol
y económico de nuesiro comunidod.
2. Oplimizoción de Recursos; Lo reprogromoción de obros permiie un uso
mós eficiente de /os recursos públicos, redirigiendo inversiones hocio
proyecfos gue generen un mayor impocto y beneficio poro la ciudadanía.
3. Condiciones lécnicos y Socioles: La evoluación reolizada por lo
Dkección de Obros Públicos ho demostrodo que algunos obros
origínolmente programodos yo no son viobles o hon perdido relevoncío,
mienlros que ofros hon surgido como priorítorios debido o combios en los
condiciones socioles o lécnicos.

',¿ 4. Compromiso con el Desonollo Sosfenib/e: Lo modificación del programa
se o/ineo con los principios de desono/lo sosfenible, buscondo no so/o

., rnejoror lo introeslrucf uro, sino fombién promover prócticos que respefen
l.r ,(e/ medio ombienle v f omenlen el bleneslor sociol.- -

s Beneficios Esperodos
-!

\Lo oproboción de esla modíficoción troeró consigo uno sene de
' beneficios. loles como:

-\ 
* Mejoro en ta colidod de /os servicios públicos.

i* /ncr"emenlo en lo soii-sfocción c)e lo poblrtcién respecto o lo gestión
\.r,ini;-.,
I §* Eslímulo ol desorrollo económico local o lrovés de Io generoción de
-\€mp/eos en los obros programodos.

* Fortolecimiento del felido sociol medionte lo mejoro de espocios públicos
,t cantí¡i¡c acan¡izriac - -I rvt t tvtv¿

Conclusión
En vírtud de /o expueslo, solicítamos o esle honoroble cobildo lo
oprobación del dictomen emilido por lo Dkección de Ob;'os Públicos sobre
lo modtfícoción del Progromo Anual de Obro Público paro el ei'ercicio

:A^ ^^ -^t^ ^- ,,- ^-¿^ ^)*i^i^+-^+i,,^ ^i^^ ,,^2U24. LSiO OpTOOOCiOn nO SüJO eS ijn OC¡O L¡Uíi¡¡ii¡5¡iL¡¡ivü, siiiú úir0
opofiunidod poro responder o /os necesidodes reoles de nuestro
comunidod y contribuir oldesonollo integrol del municipio

I v tt .-\A f\ O i1 (d 6 ¿1
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Agrodecemos su ofención Y quedomos o d¡sposición poro cuolquier
oclorocíón o inf ormoción odicíonolque se reguiero.- - -

De to ontertor expuesfo se desprende Io propuesto poro lo considerocíón y

voloroción conducenfe de esfe pleno, solicito ol secreforio de

oy unt o mie nt o someler /o votoción respecfivo.-

El Secretorio del Ayuntomienio Lic. Sergio Anfonio Ruiz Bolondrono

expreso.- Con su permiso ciudodono presidenfo, fovor de levonfor su

mono los gue esfén en fovor de oprobor /o propuesfo mencionodo con

onfeloción. ¿A Fovor?, ¿En contra?, obsfínencios?

Cargo Puesto Favor Contra Abstinencia

C. EMILIANA GARZA

CRIZANTO

CUARTO

REGIDOR

o

ü
!

\§'\Continuo 
con el uso de lo voz el ciudodono secretorio Lic. Sergio Antonio Ruiz

,¿_
§ Bolondrono.- En virtud de lo onterior lnformo presidenfo y o esfe cuerpo

{.ot"gira o que por mayorio de 7 votos o fovor Y uno en confro ho sido

§Opr?bOdO y üCOiCiOdO en iO gUe en Oerecno CÜ,-res¡../u, ¡ue ei ¡)ut ttu uer urLrc"

L!{del dío, regisfróndose en el ocfo de cobildo de lo presenfe sesión.-

En uso de lo voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez Y ázquez., Presldente

municipol.- Todo vez gue se ho desohogodo ei punfo del proyecto

obordoremos el siguienle punto de orden de[ dío gue es el siguienle - - - -

PRESIDENTE

MUNICIPAL

C. GLYNNIS

GEORGINA JIMENEZ

YA¿AUEZ

C. ANTONIO DE

JESUS HINOJOSA

ARELLANO

oSINDICO

II'IUNICIPAL

PRIMER

REGIDOR

C. YANNELI CEPEDA

CEPEDA

oSEGUNDO

REGIDOR

C, ANTONIO GALVAN

MATA

oTERCER

REGIDOR

C. PAOLA ANAIS

VALDEZ LEWA

QUINTO

REGIDOR

C. GRACIANO

PEREIDA PORTILLO

oES]EBAN

FLORES

SEXTO

REGIDOR

ERARiv
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VII.- PROPUESTA, AAJAL'STS, D'SCUS'O'V YEN SU CASO

APROBACION DE LA INSTALACION DEL CONSEJO DE SIPINNA,

(Sisfema de Protección lntegral de los Derechos de lVrñas, Niños y
Adolescentes)

Propuesio de Exposición de Mofivos poro lo Autorizoción de lo lnstoloción
rlpl annscio rle §lPlNNA /Sisfemo de Protección lnleqra!de los Derechos de
Niños, Niños y Adoiescenfes./- -
Lo protección integrolde los derechos de n¡ños, n¡ños y odolescenfes es un
compromiso fundomentol de nuesfro sociedod Y un deber ineludíble del
Eslodo. Lo creacíón y lo instoloción del Consejo de SIPINNA en nueslro
mttni¡jni¡ ranracanta ,,^t1 ^^,-\.+t t¡ir4a.J inttn!¡t¡'r,¡!¡¡ r'¡ctro ¡tn.¡ntiznr <''tt tr-1i¡Üi ii\-ili;i.t ¡v'P¡Y:/e¡¡j(- v¡¡\J tv9ttei a,v¡q \,vrv¡¡rr¿v¡ Yvu
esfos derechos seon respef odos, promovidos y protegldos. A continuocíón,
se presenlon los mofivos que jusl¡f¡con esfo propuesfo.-
l. Cumplimienio de Normofivos Nqcionoles e lnfernoc¡onoles:

La ovtorizocíón pora lo instolociÓn del Conselo de SIPINNA es un poso
-,._ .-¡;- !^. ^4-!i-._-:_--- ^ - ¿ ^, ¡.- , ^ ^ : --1._ _

ngCgSOflú pAfA Cúmpl¡l COrl ¡!15 uu¡igL]cru, ¡s) c)luL/ieL,uu) er I ¡(r

Convención sobre los Derechos del Niño Y en lo LeY General de Derechos
de Niños, Niños y Adolescenfes. Esfos normofivos exigen lo creoción de
rneconisrnos que oseguren lo port¡c¡pacíón octiYo de la infoncío en lo
lomo de decisiones gue les ofecton.-
2. Forfoiecimienio oe io Proiección lnlegrol:-

Ei Conselo de S/PINNA permitirÓ ortículor esfuezos enlre diferenles
secfores de/ gobierno y lo sociedod civil pora ¡mplementor políticos
púbtícos que gorontícen el bieneslor Y desorrollo pleno de niños, niños y

odolescenfes. Esto incluye lo otención o sus necesidodes específícos en
óreos corno so/ud, educo ción, segurídod y protecciÓn contro lo violencio.
3. Fomento o lo Porticípoc¡ón C¡udodanoi

Lo ínstatoción del conseio promoverÓ lo porlícipoción actívo de niños,

niños y odolescenles en lo v¡do pÚblico, perm¡t¡éndoles expresor sus

opiníones y necesidodes. Esfo porticipoción es fundomentol pora construi
uno sociedod mós justo e inclusivo, donde se escuchen los voces de
quienes son e/ fuluro de nuesfro comun¡dod.'
4. Prevención y Atención o Wolociones de Derechos:

Un conselo bien esfructu rado seró clove poro ídentificor y prevenir
víolociones o los derechos de lo inf ancia. A trovés de meconismos
odecuodos, se podrón esfob/ecer protocolos de otención y denuncio,
osegurondo que los cosos seon frotodos con lo seriedod Y celeridod que
rnerecen. - -

5. Coordinación lnlerinstítucionol: -

Lo insfaloción rfel consejo de SIPINNA focilitoró lo coordínoción entre
diversos insiifuciones gubernomenfoles y orgonizociones no
gubernomentoles, optímizondo recursos y esfuerzos poro obordor los
problemótícos que enfrenlon niños, niños y odolescenfes en nuesfro

vmunicipio. - -

¡A). - P¡opueslo de lmplemenlqción
f I . Esfrucluro del Conseio:

...-: Definir Io composición del conselo, íncluyendo represenfonfes de
\diuersor óreos como educocíón, so/ud, desonollo socioi y orgonizociones

fÍde fo sociedod cívil, osí como representontes de niños, niños y
\- ¡^r^^^^-+o" -\f(r(J(JrgJ\-s, ¡,sJ. -

\-2. Esfoble cimiento de Oblefivos y Funciones;

i Definír cloromente los obiefivos y funciones del conselo, osegurondo que

| ,lse enfoquen en lo promoción, protección y defenso de los derechos de lo
\ínfoncio. - -

ón y Sertsibiiizsciórt: -
r progromos de copocifocíón poro los míembros del conseio
olucrodo en lo otenciÓn o níñas, niños y odolescenfes, con el

3. Cop<rciÍoci
lmplemento

y personol inv
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fin de oseguror un enf oque integrol y respetuoso hocio sus derechos.
4. Mon¡foreo y Evoluoción: - -

E.+^^l^^^. 
-^^anicma¡ 

An .aani*araa ¡t attalr ta¡iÁa n¡ ta ¡armilan ,raAir
LJ'vv'Uv\-, r, ruuv¡ ¡¡J,,,t/J tttetwv, vve Pv¡¡¡t¡¡u¡

el ¡mpocto de los occiones del consejo y reol¡zor oiusles necesonos poro
mejbror su f uncionomíenlo. -

Conclusión-
Lo outorizoción pora lo insloloción del Consejo de S/PINNA es un poso
LtUL,U, I¡L]CIU cr tul tutectt t ttet tt U uc, 5,5,elllU LJe I.J¡U,eLe rul r lr l,e9,U, Ue,(.,)
derechos de niños, niños y odolescenles en nuestro mun¡c¡pio. Esfe conselo
no solo permíttó cumplt con nuesfros obligociones legoles, stno que
tombién contnbuió o construir un entorno mós seguro y propicio poro el
desanollo p/eno de nueslro infoncío. Por ello, solicifomos su opoyo poro lo
oproboción oe esio propuesio. - -

Solicifo ol secreforio somefer lo votoción respeclivo del punto de acuerdo

poro lo outorizoción de Io insfoloción delconselb S/PINNA.-

En uso de lo voz el Lic. Serg¡o Antonio Ruiz Bolondrono.- Con su venio

ciudadono pres¡denta, favor de levontar su mono /os que estén en ¡ovor

de aprobor [o propuesto menc¡onodo con ontelocíÓn. -

C. GLYNNIS

GEORGINA JIMENEZ

YAZQUEZ

C. PAOLA ANAIS

VALDEZ LEWA

PRESIDENTE

MUNICIPAL

TERCER

REGIDOR

o

o

En virtud de lo anteríor lnformo presidenfo y o este cuerpo co/egiodo que por

unonimidod ho sido oprobodo y ocordado en /o gue en derech

conesponde el punlo del orden det dío, regisfróndose en el ocio de cobildo

que derive de Io presenfe sesión de cobildo.-

Lo presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez dijo

Continuondo con Io presenfe sesión procederemos o desohogor e/ siguienle

punto de orden del dío que es ef siguienfe:

Contra Abstinenc¡aCargo Puesto Favor

oC. ANTONIO DE

JESUS HINOJOSA

ARELLANO

SINDICO

MUNICIPAL

C. YANN

CEPEDA

ELI CEPEDA ] PRIMER

REGIDOR

SEGUNDO

REGIDOR

oC. ANTONIO GALVAN

MATA

o

oC. EMILIANA GARZA

CRIZANTO

CUARTO

REGIDOR

ocnatia¡¡o I ourNro
PEREIDA PORTILLO REGIDOR

c

SEXTO

REGIDOR

oRIVERAESTEBAN

FLORES
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VIII.- PROPUESTA, ANALISIS, D'SCUS'O'V YEIV SU CASO APROBACION DE LA

AUTORIZACION DEL PADRON DE PROVEEDORES MUNICIPALES.

Lo gestión eficienfe de /os recursos pÚblicos es fundomentol poro el
desorrollo y bienestor de nueslro comunidod. En esfe senfido, la creoción y
autorizectón de un podrón de proveedores del municipio se presenio

como uno henomiento esenciol poro gorontizor lo lronsporencio, lo
compelencio y la colidod en lo odguisición de bienes y servicios. A
continuación, se exponen los rnolivos que iustificon esfo propuesio.
I. Ironsporencio en lo Geslión PÚblico¡

Lo exisÍencio cie un pocirón oe proveedores permiie un regisiro cioro y
occesib/e de los provee dores oulorizodos. /o que facilíto el seguímienfo y

control de los controfociones reolizados por el municipio. Esfo contribuye o
preventr ocfos de conupción y o fomentor lo confionzo ciudodono en lo
odmínistroción público.
2. Fomento o lo Compelencio: - -

Al estoblecer un padrón, se promueve un ombíente de competencio
enlre lcs proveedores, Io que puede resultor en meiores precios y colidod
en los producfos y servicios odquiridos. Uno moyor compeiencio también
prJecle í¡tcerttivar o /os pr-oveedores lúcüles (j pü,-ficip(]i en eí proLssÚ de
licitoción, forloleciendo osíio economío locol.
3. Colidod y Eficiencio en el Servicio:

Lo selección de proveedores o trovés de un podrón permite evoluor su

copocidod técnico, experiencio y cumplimiento de normotivos vigenfes'

Eslo oseguro que e/ municipío contrate o oquel/os gue curnplen con fos

estóndores requeridos, gorontizondo osí lo colidod en /os servicios
presfodos o lo ciudodonío. - '
4. Focililoción de/ Proceso de Controtocíón:

a'^^+^. ^^A.^^ ^^l' tatitaA¡ ai¡¡líni¡a lac nra^¡'¡¡¿¡c a..l¡inicltnlí"ac'\-U;;;ij; Liii; U;; fruLj'vf ;Ui-;UU;;¿UL¿U liiiiiji¡¡itü i\Ji i.-/i(iveJ\/J L¡v¡¡r¡i¡'J¡'v¡r'ui

relocionodos con lo contratoción de proveedores, reduciendo tiempos y

cosfos osociodos o /o bÚsquedo y volidoción de proveedores en codo
proceso de odquisició n. - - -

5. lnc/usión y Opoftunidades poro Proveedores Locoles:
Un podrón bien gestionodo puede incluk cnierios que prioicen o los

,oroveedores /ocoles, fomentando el desonollo económico de lo
,acomunidod y generondo empleo en lo región.'
t,
Vo outorizoc ión del podrón de proveedores de/ municipio es un poso
$

f undomentol hocio uno gesfión pÚblico mós fronsporente, eficiente y

$esponsoble. Esto henomienfo no solo benef icioró ot gobrerno municipot

{en srs procesos de odquisición, sino que tambíén contibuiró ol desonollo

$conómico y sociol de nuesfro comunidod. Por lo tonto, solicifomos su
l^

\poyo poro lo oproboción de esfo propuesfo que busco meioror nuesfros

servicios públicos y fortolecer nueslro economío locol. - '

Siendo osí le inslruyo ol ctudodono secreiorio someter o su respeclivo

onólisis voloroción y votocíón respecfivo.

El secretorio del oyuntomiento Lic. seroio Anlonio Ruiz Bolondrono expone.-

Con su venio cíudodono presiden ta, favor de levontor su mono los que

/. Cü c l-
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esfén en fovot de oprobor lo propueslo rnencionodo con ontelación. ¿A

C^,,^.2 . C^ ^^^+r^9 ^t-.+;^^^^¡^.Df(Jv(jI?, ZEíi \-Ül iil¿?, \JÁ./iiii¡e¡¡L¡LriY- -

C. YANNELI CEPEDA

CEPEDA

PRIMER

REGIDOR

En virtud de lo onterior lnformo presidenfo y o esfe cuerpo coleg¡odo que por

unon¡mid(,d ho sido oprobodo Y ocordodo en lo gue en derecho

conesponde el punto det orden del dío, regislróndose en el oclo de cobildo

que derivo de lo presenfe ses¡ón. - - -

Lo Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez YÓzqvez expone.-

Co¡lí¡tua¡t<iO cc.¡t ¡ ei hOyecl<; <-re IO preserlíe sesió¡¡ ptgcedelerrtos c-l

Udesohogor el siguienfe punto de orden de/ dío que es el s¡guienle:- - - - -

T

ñ x.- pRopuesrA, A,TÁitsts, Drscusrolv vElv su cAso APRoBAolcN DE I-A

AUTORIZACION DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE LA CONDONACIÓN

DEL 1OO POR CIENTO EN RECARGOS POR CO'VCEPTO DE IMPUESTO

§.

a
P REDIAL D EL EJ ERCIC IO 2024 Y A'VTER'ORES.

Ef presenfe documenlo tíene como obietivo presenfor uno propuesf o paro

lo condonocíón det 100% de,os recorgos generodos por el ímpago del

impuesfo prediol, con el fin de fomentor lo regulorizoción de los

contribuyentes y meioror lo recoudoción municípol.
Justrfrcoción:
l. Confexfo Económico:

En el confexto octuol, rnuchos fomilios y propietorios de bienes inmuebles

t,,/ o,ttc, Golvc,n
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enfrenton dificulfodes económicos debido o /c crisis provocodo por
[mencionor cousos relevontes, como lo pondemía, crisis económica, etc.].
Esfo siluoción ho llevodo o un oumenfo en Io rnorosidod del impuesfo
prediol, lo que ofecla directamente los finanzas municrpoles.
2. Fomento o lo Regulctrizoción: - - - -

Lo condonoción de recorgos incenfivoró o los confribuyenies a
regvlorizar su sifuoción frico/. A/ eliminar los recorgoi se /es brindoró uno
opoftunidod poro cumplir con sus ob/rgociones tributorios sin lo cargo
odic¡onol que represento el interés ocumulodo.-
3. Aumento en /o Recoudoción:

Histórícomente, los medidos de condonoción hon demosfrodo ser
efecfivos poro oumenlor Io recoudoción municrpa| Al fociÍitor que los
confribuyentes solden su deudo, se generordn recursos que podrón ser
utihzados en obros y servicios púbiicos que beneficie n o lo comunidod.
4. Equidod Fisco/:

Esfo medido busco promover lo equidod enlre los ciudodonos,
permiliendo que oquellos que se hon visfo imposibilitodos poro pogor sus

impuesfos puedon hocerlo sin la corgo de recorgos. Esto contríbuiró o una
moyor justicio fiscol y a fortalecer lo reloción enlre el gobierno municipol y
los ciudodonos. - - -

5. Beneficios Socioles:
Lo condonoción de recorgos puede iener un impocio posifivo en lo

comunídad, yo que permitkó que mós recursos se desfinen o necesidodes
priorílartas, como solud, educación y segurídod público, mejorondo osí lo
colidod de vido de /os hobifonies del munícipio.-
Por lo onferiormenie expuesto, so/iciio respeluosomenie o esle Honorable
Cobildo que se considere esfo propuesfo de condon oción det 100% de los
recorgos de/ impueslo pred¡al. Esto acción no so/o beneficioró o los
contribvyentes en sifuoción de morosidod, sino que tombién fortoleceró

- los finonzos municipoles y fomentoró uno cultura de cumplimiento l'iscol.
lAgrodezco de ontemano su olención y quedo o disposíción para
icuolqu¡er oclaroción o informoción odicionalgue se reguiero.-
ñ
Pido ol secreforio del ayunlomiento someferlo o considerocíón de esfe

cuerpo colegiodo, aoelqnte secrefono.-

'\¡

§ El Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono secretorio del Ayuntomiento expone.-

-{Conforme lo expresodo y fundodo en derecho por lo olcoldeso municipo/ se

, f somete o expresor o esfe pleno de/ honorable cobildo el senlido de lo
\,1\votoción levontqndo su rnono en senfido afimotivo, en contro o

obsfinencio. ¿ Vofos o f ovor?, en contro?, ¿obstinencios?- -
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El Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono d'rjo.- lnformo presidenfo y o esfe

honorable cabildo que por unonimidod ho sido oprobodo y ocordodo el

presenfe punto del orden del dío relotivo o lo condonoción del 100 por

cíenfo de recorgos y rezogos pora el impueslo prediol ejercício 2024 y

onferiores.

Lo Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez expuso.-

Conlinuomos con el siguiente punto de lo orden del dío.- tienen olgÚn

comentorio?

X.. ASUA'IOS GENERIILES.

Expone el regidor Grociono Pereido Portillo.- -s¡ nodornos querío comentor

respecfo ol punto 5 y ó no es gue yo esté en contra o hoyo votodo en

cantra, como lo comento el licenciado. simplemenfe yo no puedo votor por

olgo que yo no tenío el conocímienfo, es el presupuesfo que fenemos

ahorito en /o personol no lo habío onolizodo y no puedo votar por olgo que

i-.¡ no fenio conocimienfo Y que no esfoy empopodo en el tema, no es que eslé

'[en conlro, de ninguno monero, ol conlrqrio verdad, símplemenle fue uno
\

'..s-obsfención y no voto en contra, en el punto ó igvalen Io de obro es lo mismo
\

yo no esloy en contro de gue se reolicen obros en el municipio ol controrio
(
§esfoy a fovor porque nos beneficio o lodos, toda obro bueno poro el
('\municipio o fodos nos fovorece, simplemente gue pues iguol no iengo

, §conocimienfo de que fipo de obro , cuol se vo o combior cuo/ se vo o

\odificor, monios costos, pues iguol tombién en Io personol mí cnlerto no

puedo votar o favor pero tompoco vote en contro, simplemenfe fue uno

obsfención ol controrio yo siempre voy o volor o fovor de todo lo que

hogomos fodo lo que oquí se propongo por el pueblo, vaY , voy o eslor o

fovor, pero si no podío votor o favor de olgo que no esfoy empopodo en el

temo como fue el hecho de egfreso y de obro.-
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Lo presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Y Ózquez confesio o lo

intervención.-oK no fe preocupes muchos grocios por la oclaroción.-

El regidor Grociono Pereido Portillo expone lo siguienfe.-otro temo fambíén

que q uerío comentor, desde io semono posodo olgunos personos del ejido

Guadolupe Adome se hon ocercodo conmigo /os personos y me han

comenfodo gue no han tenido oguo no les hon llevodo oguo.'

Lo presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez contesto o lo

intervención.- yo les llevoron oguo el dío de oyer y hoy tombién, se les llevo

uno pipo de 45 míl /iiros.- -

Argumento el Regidor Grociono Pereido Portillo.- aYer me hoblo una

compoñero, una omigo me dice gue les llevaron oguo pera se brincoron no

llevoron o Guodolupe Adame y se posoron no llegoron, me comentobo que

desde fomomos profesfo oquí el trobaio solo hon ido uno vez, que sofo les

dan mi{ litros y me dicen "pues no lo hocemos" y pues con eso no pues no lo

hocemos, por eso yo se Io comento o usfed.-

Lo presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Y Ózquez confesto o lo

intervención.- enionces poro que fengos conocimiento el dio de oyer fue la

pipo de 45 mil litros, lo pipa tordo 2 horos y medio cosi 3 horos en llenorse, fue

o lo uno de to torde fue o los dos elido, creo que fue primero o Guadolupe

Adqme de ohí se ocobó lo pipa olconzaran fomilios de los poblodores se

regresó cosí o los ó de lo torde , Yo creo por cuesfiones de segundod no

puedo mcndor ol equipo o llenor lo pipc que tordo 3 o 4 horas en conetero

y mós en lo correterq que conocernos como [a conetero vieio o ciudod

victoria que no es uno buena corretero por fodos fos curyos no puedo

mondar of equipo y ponerlo en riesElo o eso horo y hoy volviÓ o regresor lo

pipo ol otro ejido a terminar los fomilios he pora conocimiento de ustedes se

)esfó mondondo dos pipos o/ manontíol ol tren de los bonegos que ero

)comunidod que nunco recibieron aguo en la qdminislroción posoda gue nos
\{"Ypidieron que por fovor tuviéromos conocirnie nto pero fodos conocemos lo

\
\situoción del mononfiol la colonio oirós de banio blanco gue esfó en muY
(

§no/os condiciones se les mondo uno pípo de l0 millifros codo quince díos

\J

Nol¡.
\

portír de hoy esforemos mondondo agua o poblodores de México y

uodolupe Adome, se les mondo uno pipo de 45 mil iifros o codo erido gue

)

do justamenie el obosfo pora codo uno de e/los , no eslomos dondo

nodomos mil litros, /o que si ies pedimos es gue el aguo seo poro consumo

humono, poro todo lo demós buscoremos otro monero, no nos domos

obosfo poro consumo humono y consurno del gonodo, me enconlorío ol

principio si Io esfóbomos hociendo pero leníamos que mondor 3 o 4 pipos a

A,,.lo ,",o 6^ f u--í
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/os e1'rUos y no nos esfóbomos dando obosfo, enfonces lo que eslomos

hociendo ohorito es que eslomos ogonondo el ogua pora su consumo

humono , si sobro aguo en la pipo de fodos los fomilias se regreso o /os

cosot pero poro su conocimienfo yo se esforó mctndondo o esos cuotro

comunídodes codo quince díos.- -

Inierviene el Regidor Grociono Pereido Portillo.- si mi comentorio viene siendo

porque oyer entre 5 y 6 de lo torde cuondo tuve comunicoción con lo

persono y me dijo entro lo pipo hoy pero no llego con nosotros, y si le repito

yo solomenle le poso el sentir del pueblo, lo ciudodonío se ho ocercodo o mí

y me ho dicho que son mil lifros, pero simplemente yo poso el recodo.

Contesto lo Lic. Glynnis Georgino Jiménez VÓzquez. Presidento Municipol-

deberíos tombién esfor mós cerco del pueblo en /os ocfividodes que ho

hecho el municipio, no fe hemos visfo inlegrodo o fodos /os ocfivtdodes que

hemos hecho, por ejemplo no fe vimos en el fesfivol del lCA, hemos hecho

vorios ocfividodes donde se fe ho pedido y dodo lo invitoción y no hos ido,

ogrodezco que esfés ol pendiente del pueblo pero si nos guslorío que esfés

en los oclividodes que el pueblo le veo que no somos enemtgos o/

conlrorio.-

El regidor Grociono Pereido Portillo diio.- de ninguno monero, de ninguno

monero, simplemente no pues soY rozo yo he andado con /o genle de

obojo escuchando y ando viendo ofros cosos que de iguol formo son muY

imporionfes poro el pueblo.-

(
§
\

Argumento lo olcoldeso municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez.-

gue bueno muchos grocios, bueno ohoro si yo es todo olguien mós fiene

otro comentorio? Ok pues o portir yo creo de que moñono se hoce lo

publicoción y el lunes yo empezomos con lo condonoción del prediol por si

no lo hon pogodo, estomos poro servirles. - -

XI.. CLAUSURA DELA SES'OIV.

-iTodo vez que se hon ogofodo y desohogodo lodos y codo uno de /os punfos

\de lo orden del dío de lo presenfe sesión. siendo los 0ó con 37 minulos horos

\el dÍo 26 de Novíembre del oño 2024 se do porconctuida lo mismo.-
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- - - -Firmondo los que esluvieron presenies y quisieron hocerlo - - -
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